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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a d o r a  y la Serma. Sra. Infan
ta Doña María Luisa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.
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Extracto general de las cuentas del tesorero y de los administrado res, por las cantidades inerre-
sadas en su poder, y las que han satisfecho en el referido ines de Marzo, á saber:

EXISTENCIAS EN FIN DE FEBRERO DE 1859. Rs. vn. Mrs

En la tesorería....................... ........................................................................... . 28910 .5
E¡% poder de los administradores................................................................ . 1 8 7 4 9 5 2 .. 1
Remesas en cam ino........................................................................................ 2000

1 9 0 5 8 6 5 .. ;
ENTRADA GENERAL EN EL MES DE MARZO DE 1859.

Por cuenta de extracciones y  sorteos.
Por el sorteo d e*16 de Enero de 1859 han ingresado en poder

del administrador de Palma de Mallorca....................................... 1200 i
Por el de 51 de id. id» id.................... ...................................................... 2400
Por la extracción de 11 de Febrero han ingresado en poder de 1

diferentes administradores de la r e n t a . . ........................................ 1 7 . .  6
Por el sorteo de 14 del mismo id. en el del administrador de I

Pahua. . . .  . . .  ................................. ....................................... 1620 í 
2400  1Por id. el de 28 de id. id. id .......................................... . ........................

Por la extracción de 4 de Marzo id. en el de los administra- * !
dores de la i eota. . ............................................................................. 4 4 4 4 ^ 0 .. 18\

Por el sorteo de 16 del mismo id. id. id............................................... 952160  ' '\ 2 8 1 5 6 8 5 .. 21
Por la extracción de 26  de id. id. i d . ............... ............•..................., 5 6 0 1 7 6 . . 111
Por el de SO de id. id. id . . . .  * .................... 850410  j
Por id. de,15 de A bfif id. en~el dé lo* administradores de O ren-

. sé y Santander. * ................................. ................. .. J * 2 800  I
Por la extracción de ] 5 de id. en el de T a r r a g o n a . . . . . .......... 5 5 9 . .  21
por el sorteo de 27 de id. en el de los administradores de Logro

ño , Orense y Santander.. .  * ............... ......................................... .. 17720 '
p  r abono que se hizo de mas al administrador de Castellón en /

su comisión de la extracción de 4 de Marzo.......... ...... ................. 2 . .  17/
. f •• ' Por ingresos extraordinarios.

Por el descuento gradual de sueldos han ingresado en tesorería
y en poder de los administradores de la renta.......................... 9 0 5 7 ..  2 7 ,

Por ganancia en la negociación de efectos............... ........................... 1 9 9 . .2 6
Por los débitos procedentes de empleados y otros deudores.. . . . 1 7 1 0 8 .. 6 ¡
Por cantidades recibidas de orden de la dirección en diferentes ff

administraciones de la renta.......... ................... .. 2 604  I
Por beneficio de r ifa s .............................................. .................................... . 8 8 . .  8
Por abono hecho de mas al administrador de Sevilla en su co - \ ~

misión de la extracción de 14 de E n e ro .......................................... 3/1 «70A / UOi «

Por importe de uha letra remitida por esta dirección para pago / 
de obligaciones al administrador de Orense, de que se hace 1 
cargo en su cuenta , y no se satisfizo per la tesorería hasta el 1
mes de Abril siguiente......................................................... . ................. 8000  1

Por importe de I 64 letras expedidas por la dirección á cargo de
los administradores de la renta.............................................................. 924648  l

Total ingresado. 5 6 8 5 2 5 4 .. 26

S A L I D A  G E N E R A L .

Por comisiones .

Por abono hecho al administrador de Palma de Mallorca por .
su comisión del sorteo de 16 de Enero de 1 8 5 9 . . . . . . . . . . . . . 5 6 . \

Por id. al mismo por la del sorteo de 51 de i d , ................................. 72
Por id. á los de Castellón, Cuenca y Salamanca en la de la ex— 1

tracción de 11 de Febrero .............. ............ ...... ............................. 11. .  8
Por id. a los de Palma de Mallorca y Pontevedra por la suya en I

el sorteo de 14 del m ism o.................................... .................................. 4 9 . .  51
Por id. al de Palma por la del sorteo de 28  de id ...................... 72 1 ■-
Por id. á los de provincia sobre 255,681 rs. 50 mrs. que im - 1

portan las jugadas hechas para la extracción de 4 de Marzo. 2 6 1 2 6 ..  5 j
Por id. á los de esta corte sobre 188,758 rs. 22 mrs. id. id .......... 9 5 9 5 . .2 9
Por id. á los de provincia sobre 675,840  rs. que importan las 1

ventas hechas para el sorteo de 16 del mismo............................. 2 0 2 2 0 .. 201
Por id. d los de esta corte sobre 258 ,520  rs. id. id. .*.................... 5 8 7 4 ..  21 \i 1 2 8 4 7 5 .. 26
Por id. á los de provincia sobre los 550,560 rs. 18 mrs. que /

importan las jugadas hechas para la extracción de 26  de id. . . 3 5 0 2 4 .. 4 f
Por id. á los de esta corte sobre 2 0 9 ,B i5 rs. 28  mrs. id. id. . . . 1 0 4 9 0 .. 7
Por id. d los de provincia sobre 611 ,570  rs. que importan las I

ventas hechas para el sorteo de 50 del referido Marzo............... 1 8 5 4 6 .. 251
Por id. á los de esta corte sobre 258 ,840  rs. id. id.................... 3 5 8 2 . .1 8 1
Por id. d los de Orense y Santander sobre 2 ,800  rs. que impor

tan las ventas hechas para el sorteo de 15 de A bril.................... 84  I
Por id. á los de Logroño ,  Orense y Santander sobre los 17 ,720  1 

reales que importan las ventas hechas para el sorteo de 27 del
mi t r a n  . .............................. .......................................... ...................... 886

Por-rid. ai de Castellón sobre los 88 rs. 8  mrs. del producto de /
2 . . 2 2 '

Ganancias d los jugadores .

Por i  billete del sorteo de 27 de Octubre de 1858 se han sa-
* tisfecho á los jugadores por cuenta de los 650,960 rs. que Ies

correspondieron.............................................. 8 0  ^
Por 1 pagaré de la extracción de 5 de Noviembre id de 125,928

id. i d . . . . ..................................... 28
Por i  billete del sorteo de 15 del mismo seles han satisfecho por

id. de 687,840 rs. id. id.................... 80
Por £ billete del sorteo de 26 de id. se Ies han satisfecho por id.

de 655,520 rs. id . ............................... 200
Por £ billete del sorteo de 15 de Diciembre se les han satis

fecho por id. de 447 ,100  rs. id...........................  . . . 200
Por 2 billetes del sorteo de 29  del mismo se les han satisfecho

por id. de 655,240 rs. id .......................................  . . . . 64O
Por 5 pagarés de la extracción de 14de.Enero de 1859 se Ies han

satisfecho por id. de 566,956 rs. id .................................. . 522
Por 1 billete del sorteo de 16 del mismo se les han satisfecho por

id. de 705.560 rs. rebajados 48O por rectificación de listas.. . 560
Por 145 billetes del sorteo de 51 de id. se les han satisfecho por

id. de 649.449  rs. id ....................................  . 22400  f
Por 516 pagarés de la extracción de 11 de Febrero se Ies han

satisfecho por id. de 267 ,564  rs. id................................................ 740^)8 , .
Por 15 j  billetes del sorteo de 14 del mismo se les han satisfe

cho por id. de 655 ,000  rs. id............ ........................................ .... 7200
Por 565¿ billetes del sorteo de 28 de id. se lés han satisfecho por

id. de 655,960 rs. id..................................... ...............................  . 652770
Por 1,797 pagarés de la extracción de 4 de Marzo se les han

satisfecho por id. de 204,110  rs. id.......... : .............. ...................... 202266
Por 466f- billetes del sorteo de 16 de Marzo Se les han satisfe

cho por id. de 710,200 rs. id.................................... $16500
Por 1257 pagarés de la extracción de 26  de id. se les han sa

tisfecho por id. de 251,552 rs. id ............... . : . . . . . ................... 155860
Por 180| billetes del sorteo de 50 del referido Marzo se les han
satisfecho por id. de 495,600 rs. id .......... .......................................... 146820

Gastos de extracciones y  sorteos. ■

Por cuenta de los ocasionados en la extracción de 11 de Febrero
de 1 8 5 9 ................................................................... j  ................... 501 \

Por id. id. en el sorteo de I 4 de id. id................................................. 206  1
Por id. id* en el de 28 de id. id ................................................  . 1155 /
Por id. id. en la extracción de 4 de Marzo............................................ 5 2 2 0 ..  l f
Por id. id. en el sorteo de 16 de id.......... ....................... . • 904  V ____  .
Por id. id. en la extracción de 26  de id . . .  ........................................ 490  /* • 1
Por id. id. en el sorteo de 50 de id................................................... .... 95 l
Por id. id. en el de 15 de Abril.............................................................. .. 297  ' l
Por id. id. en el de 27 de id................. .................................................... 46  ]
Por id. id. en el de 11 de Mayo................................................................ 557  J

Sueldos y  gastos de oficinas•

Por los sueldos satisfechos á los empleados de la renta por cuenta
de los que les correspondieron en el año próximo pasado.......... .. 123550 . . I 41 IT/QTT t)B

Por gastos comunes................................................................................... . 1 1 4 0 3 .. 11/

Quebranto en la negociación de letras .

Por la pérdida sobre 1.181,417 rs. á que ascienden las negocia
ciones hechas en esta corte y en las provincias............................. 2 0 6 7 1 .. 12-»

Por corretaje sobre 56,000 rs. en que han intervenido agentes (> 2 0 7 0 7 ..  í í
de cam bio.................. .................................. ............................................. 36 J

V arios pagos .

Por entregas hechas d la dirección general del Tesoro publico .. . 577702
Por premios á patriotas y doncellas........................................................ 10000
Por portes de cartas, pagarés, billetes y cuentas correspondientes

al mes de Noviembre de 1 8 5 8 ....................... .. .................................... 2 2 2 9 5 ..  2
Por reintegro de las cantidades recibidas de orden de la dirección

en diferentes administraciones de la renta........................................ 2000
Por abono hecho al administrador de Sevilla en la extracción de

14 de Enero de 1859...................... ...........................................  % 1 f
Por id. á los de Granada y Salamanca en la de 11 de Febrero.. . 1 . . 1 6
Por id. á los de Cartagena y Valencia en la de 4 de Marzo . . . 3 5 1 5 . .  12\ _____
Por id. al de Badajoz en la de 26 del m ism o.......................... 1 0 8 . .2 0 )  1565744. .1 4
Por abono hecho al administrador de Córdoba , importe del robo

que le hizo la facción del rebelde Gómez á su entrada en aque
lla ciudad, según Real orden............................................... 53612  1

Por 5 letras de la dirección satisfechas en este mes por cuenta
de las giradas á cargo de los administradores en años ante
riores. .............................. .............................................................................. 13525 32 1

Por 155 letras giradas á los mismos en el presente año..................... 872985
Por entregas hechas d la caja de amortización en documentos de

la deuda del Estado................................................... .................. . 8200 f  r - xrf

Total pagado.............................. 3615072. .1 0
: — ' - i jM r



Importa lo ingresado en todo el mes de Marzo con inclusión
de la existencia que resultó en el anterior...................................... 5685254. .26

Id. lo satisfecho en el misino ines..................... *..................................  5615072.. 10
Existencia para 1.° de Abril............ 2068182 .1 6  que se halla en

asta forma * í*.n la __ . . - _ . 530688..
E n  poder de los administradores de

i ....... ...........  5875.. A
Suma anterior. 

Corella......................
6251 7 4 „5 n  

698.. 6
2.
5

74 1 ..52 C oruña.................... 34334.. 6
16573.. 5..............  609.. 1 Cuenca.....................

A .....................  4545.. 16 Elche........................ 7567 .31
5 ................. 3905..22 Escorial.. . . . 2165.. 14

6265..26i 6 ...................  425..18 Gerona.....................
i 7 ........................ 1085.. 8 Granada.............. 12100..26
1 8 ............... 998,. 16 G uadalajara.. .  , . . 15508..52
I 9 ................. 5568.25

j . . . . . .
Huelva...................... 6095.31

í  io ...................... 2555..17 Huesca...................... 2276.. 11
1 i í .
f 12

.......................... 670.. 28 Jaén ..........................
Jerez......... ..

9801.. 7 
40871..33

l 15, 
14 .. 15

........................  1785.. l

........................  58 L. 5
............... 107..24

León..........................
Lcnda» . .  , . . . . . .
Logroño...................

15735.20 
5403..26 

38763-19
16 ......................  491.. 2 Lugo. . . ................. 3999.. 18
i ?18

............  1720..19
. . . . . . . . .  299..27

Málaga.....................
M urcia .. . . . . . . . .

70ÍU2..27
21785..10

19 .....................  459.. 5 1 Ocaña............... .. 708-22
20 5122..29 O rense..................... 8585-14 

15541-12 ¡
10016..27 
10268-17
15607..15 
23255-17
20574.. L 

8562
24568.16
19531.. 1

21 ............ ...........  605.. 15 Oviedo..................... >1557494-1122 . 
l 2 5 ., 
* 24. 
f Albacete.. 

Alcalá de 
Algeciras. 
A licante ,. 

1 Almería

................ .. ' 24*20.. 18
...................  229..22
...................  1780.. 15

........................  2824-51
H enares.. . . .  5412.. 6
......................... 55955.. 8

..........................  45212..24
...................... 1557.. 7

Palencia. ................
Palma de Mallorca.
Pamplona.................
Pontevedra..............
Puerto Sta. M aría ..
R eus........................
Salamanca...............
San Fernando..........

1A ran juez. 
lA rganda.lAvitii

................... 6520.. 16
......................... 1586..15

_________  92/i8.. 16
San Sebastian..........
Santander.................
Segovia....................

5151
I 4631.. 4

5604.29  
67368- 3 

6515-27  
11725.19  

5088-10  
8734-. 13 

718- 3 
226569-50  

25782-13  
15546 
10544*'^^ 54564-50 j

iBadajoz........................... * ¿\l ¡ fifí .25
/B arcelona.........................  ^
\Bilbao................................  5922.. 15
¡Burgos...............................  58I20..24

¿Cáceres. « • • • « .  1854** 1
ÍCádiz.................................  251 i 44.. 15
1 Cartagena..........................•, 14545*14
fCastellón de la P la n a .. 5569..19
Ceuta.................................. 5465.. 4
Colmenar Viejo............... 5..25

L Córdoba............................. 35578..20

Sevilla.......................
Soria.......... ..............
Talav.3 de la Reina,
Tarragona...............
Toledo.............
Tudela . . . . . .  . . .
Valencia..................
Valladolid.......... ..
V itoria................... ..
Z am o ra ...................
Zaragoza.......... ......

625174**51 Total. 2068182-16
Según resulta de las cuentas que están á mi cargo. Y  para que conste, y obre los efectos cor- 

rwpondientei, firmo este extracto en M adrid ¿27  de Julio de i859.z:EI tenedor de libros , Ra
fael RuixOrdoñex.

Nota. No se han comprendido en este extracto los ingresos y pagos de la administración de 
Palma de Mallorca en el referido mes de Marzo por no haberse recibido sus cuentas.

R E A L E S D ECR ETO S.
Com o Reina G o b ern ad o ra , á  nom bre d e  m i augusta 

H ija la Reina Doña lsabel u  t y en conform idad con el 
• r t ,  lú  de  la C onstitución , oído el Consejo de M inistros, 
h e  tenido á b ien  nom brar Senadores: por la provincia de 
A lbacete á D. losé M ana C a la trav a ; po r la de H uelva á 
D . A gustín Díaz Cam aclio; por la de M adrid a D. Ju an  
M nguiro  c Ir ib a rre n  y D. Eugenio L ad ró n  de G uevara , 
y por la de Zaragoza al duque  de Zaragoza , reelegidos 
todos por las mismas provincias: por la de Alm ería a Don 
D iego A ntonio de L iria S ánchez, en  reem plazo de D. Juan  
José Buriel y O rb e , obispo de  C órdoba: por la de G ran a
da á D. Miguel E sp in a r, en reem plczo de D. M anuel de 
S o r ia ; por la de M urcia a D. Jesualdo  López S j ha josa,- en 
reem plazo de l vizconde de H uerta; po r la de Sevilla á 
D. Narciso López, en  reem plazo de D. Ju an  A ldam a, y 
por la de Zaragoza , po r renuncia  de D. Miguel Laborda 
y G a iin d o , á D. Agustín Nogueras. T endréislo  en tendido  
y lo com unicareis ¿ qu ien  corresponda para los efectos 
convenientes i  su cum plim iento. =  Esta rubricado  de la 
R eal m ana= :E n  Palacio a 1G de Agosto de 1839.:=  A Don 
Evaristo Perez de C astro , P residen te  del Consejo de Mi
nistros

Como Reina G obernadora , á nom bre  de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabel n , y en conform idad con el 
3rt, 15 de la C onstitución, oido el Consejo de Ministros, 
he  tenido a bien nom brar S enado res: por la provincia de 
Cuenca a D. Santiago María M elgarejo, en reem plazo de 
D. Andrés María M artínez-Unda» y por la de C anarias al 
m arques del Bnen Suceso y á D. Antonio de L arrocha y. 
Lugo. Tendréislo en ten d id o , y lo com unicareis á qu ien  
corresponda para los efectos convenientes á su cum pli
m iento. Está rubricado de la Real mano. =  En Palacio 
it 16 de Agosto de I839.=:A  D, Evaristo Perez de Castro, 
P residen te  del Consejo de Ministros.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA.

REALES ORDENES.
E n te rad a  S. M. la R eina G obernadora del expediente 

in s tru id o  sobre la necesidad de re fo rm ar la legislacú n  vi. 
g en te  en  la p a rte  re la tiva  4 la c irculación de°la m eneda

en  las costas y fro n teras; y ten iendo  á la vista el resultado 
de los inform es evacuados sobre el p a rtic u la r, se ha ser- 
V.do reso lver: '

1.° Q ue toda clase de m oneda pueda conducirse lib re 
m ente por el reino  sin guia n i tornaguía.

Y 2.° Que solo se someta á la form alidad de tales d o 
cum entos la m oneda que se conduzca de un puerto  á otro 
de la P e n ín su la , y la que transite den tro  de la línea de 
cuatro leguas en  las fronteras y dos en las costas, siem pre 
que la can tidad  exceda de  2 3  rs. y sea en pesos fuertes; 
único caso en que d eb erá  ir acom pañada de la correspon
d iente guia. De Real o rden  lo digo a Y. S. para su in te li
gencia y efectos oportunos. Dios guarde á V- S. m uchos 
años. M adrid 14 de Agosto de 1 8 39 .= X im en ez .= S r, d irec 
to r general de aduanas.

S. M. la R eina G obernadora se ha en terado  del expe
d iente instru ido  á instancia de la ju n ta  de com ercio de 
Barcelona en solicitud de que lo dispuesto en Real o rd en  
de 7 de A bril de 1827 , que establece el adeudo de l por 
100 en cualqu ier pabellón sobre el valor de factura para 
las m áquinas de vapor construidas en el ex tran g ero , se 
haga extensivo a toda pieza que form e parte de las m ism as. 
En su vista, y contbrm andóse S. M. con el d ictam en de la 
ju n ta  consultiva de aduanas y aranceles, que V. S, inserta 
en el suyo de 22 de Abril ú ltim o , se ha servido acceder 
a la expresada so licitud ; pero con la circunstancia de que 
las piezas, a las cuales se hace extensiva la citada Real 
o rden  , son aquellas que no se construyen en las fabricas 
del rem o ; rig iendo  para las demas lo prevenido  en los 
aranceles vigentes hasta la publicación de los nuevos. De 
Real o rd en  lo digo a V. S. para lus efectos correspondien
tes, y que prevenga á las autoridades de H acienda a qu ie
nes com peta cu iden  de que la introducción de las ex p re 
sadas piezas se verifique por los dueños de las m aquina?, 
y asegurándose antes de que realm ente son piezas de las 
mismas. Dios guarde a V. S. m uchos años. M adrid 11 de 
Agosto de 1 8 39 = X im en ez ,= S r, d irec to r general de ad u a
nas y resguardos.

In stru ido  exped ien te en v irtud  de instancia de v a rio - 
com erciantes de Cádiz consignatarios de buques e x tra n 

geros que se ocupan en íu conducción-de bacalao desde 
T erranova , solicitando se perm itan  los trasbordos de d i 
cho artícu lo  en aquella b a h ía , y dada cuenta á S. M. la 
Reina G obernadora de su resu ltado , 'conform ándose con 
el inform e de la comisión consultiva de este M inisterio , se 
ha d ignado S. M. m and ar: que a los buques ex trangeros 
que vengan directam ente a Cádiz desde T erranova con 
cargam ento  de bacalao de transito  para otros puertos de 
la P en ín su la , ex trayendo  en re to rno  nuestras sales, se les 
perm ita trasb ordar su citado cargam ento  á otros buques, 
bien sean nacionales ó ex tran g ero s, satisfaciendo en  los 
puertos de su destino  los derechos señalados á la bande
ra , según asi deberá  p revenirse en  los docum entos queda  
aduana de Cádiz les facilite. De Real o rden  lo partic ipo  
á V. S. para su noticia y cum plim ien to . Dios guarde  á 
V. S. m uchos años. M adrid 15 de Agosto de 1839 .= X im e- 
n ez .= S r. D irecto r general de A duanas y Resguardos.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA G UERRA.

El capitán general de Castilla la Vieja en comunicación de 
14 del actual, y con referencia á parte que ha recibido del en
cargado de la comandancia general de A vila, dice que la fac
ción Perdiz ha sido batida el 8 por la columna que manda el 
capitán del 4*° batallón franco de aquel distrito D. Santiago 
López de la Llave entre el Pozo de la nieve y el H oyo, juris
dicción de las Rozas de Puerto-R eal; habiendo quedado eu el 
campo muchos muertos, arm as, caballos y otros efectos, y en
contrándose entré los cadáveres les del calecida Perdiz y  un 
ayudante suyo llamado D. Manuel Medina.

El mismo capitán genera! añade que el comandante general 
propietario de la expresada provincia de Avila le manifiesta 
que la misma columna había alcanzado el dia 5 entre el cerro 
del Guijo y gargauta de las Torres á ias facciones reuoidas de 
Chaves y Morales, y que les habían causado la pérdida de mas 
de 20 muertos y heridos, viéndose entre los primeros siete, de 
los que dos eran oficiales, y se aseguraba fuesen el cabecilla 
Morales y  un titulado ayudante de Cabrera.

S. M. enterada, se ha servido mandar que al capitán Ló
pez de la Llave y á los que á sus órdenes se hayan d istingui
do se les dé las gracias en su Real nombre , sin perjuicio de 
proponer á los mas beneméritos para las recompeusas á que sean 
acreedores con arreglo á la instrucción vigente.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
FR A N C IA .

Burdeos 10 de Agosto.
El general Harispe ha llegado ayer por la tarde á esta cía*  

dad. (Courrier de B.)

París 8 de Agosto.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados» í  12 f r . , 50 c„ 

id. tres por 100 , 80 fr. 55 c.
Los demas valores no han tenido variación. Ha habido po

cos especuladores en la bolsa.

La cuestión de Oriente no ha llegado á ser la causa ó la 
señal de un cambio de Gabinete, como se ha dicho. Solo ha 
introducido en el seno del Consejo algunas divergencias de opi
niones sobre los medios de ejecución que convendría emplear 
para asegurar á la Francia el rango y papel que le pertenecen1 
en esta grande cuestión. El Gabinete se había dividido al p rin 
cipio acerca del modo de adoptar aquellos medios ; pero ahora 
existe en el seoo del Consejo la mayor unanimidad.

Mr. T h iers , que llegó á Paris dos dias hace, ha sido rec i- * 
bido por el Rey en St. C ioud, con quien ha tenido uoa larga 
conversación: El antiguo Ministro no ha disimulado la g ran
deza de la situación presente.

Mr. Thiers ha probado en esta conferencia que nada puede 
alterar el conocimiento profundo de la política exterior de la 
F rancia , que tanto le distingue; pero solo ha sido explícito 
sobre los obstáculos de la cuestión; no se ha a trev ido , o pór 
mejor decir, no ha querido indicar los medios que le parecie

re n  mas propios para resolver ias dificultades; no ha querido 
asumir ninguna responsabilidad personal con la indicación de 
medios que podrian tener incalculables consecuencias.

Cierto es que en Oriente han llegado las cosas á tal punto , 
que un prim er cañonazo tirado por una de las uumerosas es
cuadras concentradas cerca del Bosforo bastaría para producir 
una conflagración genéral.

En el consejo de Estado se ha agitado una importante cues
tión. 8e trata de los atrasos de una renta inscrita en el nombre 
de Bona parte. Una Real orden hará conocer dentro de algunos 
dias la opinión del consejo de Estado en esta cuestión Jtnancré- ra, á la qué da un interés político el nombre de la persona que 
litiga.

La libertad del comercio ha dado márgen á una viva dis
cusión en el Parlameoto británico en la sesión de los Cornunea 
de 6 de Agosto,

Mr. P. Thom pson, presidente de la sesión de comercio, ha 
atacado con cierta am argura el sistema srguido en materia de 
comercio por el Gobierno francés. Este oridor ministerial no ha 
temido herir con la calificación de retrógeda á la po írica da 
nuestro Gabinete , y hasta amenazado con retirar de la Francia 
los favores comerciales acordados á los dem¡ a países, si la F ran
cia, en vez de corresponder á las concesiones del Gabinete iogleá 
coa o tra s , se atrincherase en su siitema.de restricciones Paré*



era»™ reproche*, públicamente articulado*, ta a  Juitos co-  
too fundados.

Mr. VVarburton, honorable miembro del P a r la m e n to ,  ha 
tomado la defensa del Gabinete francés; ha reconvenido á su 
ministerio  porque no d ism inuye el precio de los derechos sobre 
las bebidas espirituosas de F ra n c ia ,  y  ha indicado al ministe
rio ingles que esta reducción seria el mejor medio de atraer á la 
F ra m ia  á ideas mas liberales en materia de comercio.

A l g u n o s  momentos antes de la inesperada filípica de M r. 
Thom pson contra nuestro Gabinete había  hecho un  brillante 
elogio el lord Palmerston de los buenos deseos y  de las libera
les disposiciones comerciales del Gabinete austríaco.

El señor duque de O r lean s ,  que debe pa rt ir  m añana para 
Burdeos , según se d ic e ,  ha  estado hoy en el ministerio de lo 
In te r io r .  Después de esta visita á M r. Duchatel ha hecho otra 
á  su colega el m inis tro  de Instrucción pública. El secretario de 
S. A .  R . ha  tenido una larga conferencia con el secretario ge
neral del m inis terio  de lo In terior .

D en tro  de a lgunos dias se va á verificar en la columna de 
Ju l io  una dé las mas curiosas operaciones mecánicas que se han  
visto en Paris. Ya se han  hecho ios preparativos para subir á 
la cima de la co lu m n a ,  es dec ir ,  á 155 pies próximamente del 
su e lo , el enorme capitel en bronce de peso de 50 millares que 
debe coronar este m onumento.

Empleará para el objeto un  poderoso mecanismo de sobres
tan tes ,  cuerdas y  poleas con un g ran  contrapeso.

Escriben de H an  no ver con fecha 27 de Ju l io  á la Gaceta 
universal de Leipzick :

Se habla de una grande agitación en los ánimos en la c iu 
dad  de Osnabrutfc. Se han  enviado desde aqui algunos oficiales 
en posta, y  de la provincia de la Frisia oriental todas las gen
tes de armas y  m ucha caballería han  partido  con igual d i 
rección.

El mismo periódico publica una exposición de la ciudad de 
Osnabruck al R e y  de H a n n o v e r , pidiendo la exoneración del 
M in is t ro  Scheele.

Escriben de Belgrado con fecha 19 de Ju l io  á la Gaceta de  
Augsburgo que el Senado servio acaba de poner preso al h e r 
m ano del Príncipe Milosch , que habia sido comprometido en 
la u lt im a ten tativa insurreccional ,  pero que pudo disculparse 
descargando toda U responsabilidad sobre su destronado h e r
mano.

D atos  posteriores h an  probado su complicidad. El pais si
gue  t ran q u i lo :  se espera para proclamarle Soberano la llegada 
del joven P r ín c ip e , que se habia retirado á V álaquia  con su 
padre.

Esta m añana  hemos dicho que la cuestión de Orien te h a 
bia causado una división grave entre los individuos de nuestro 
Gabinete. Hé aqui lo que dice sobre el particular el Courier 
francés. w La cuestión de O rien te  no ha trastornado el m in is 
terio. El consejo que se celebró ayer en Saint C oud termino 
por una  transacción; So asegura que  la mayoría obtuvo la facul 
tad de hacer an a  demostración en O rien te que sea algo mas im 
ponente que ¿I p*seo del alm irante Lalande con tres navios des
de Ténedos á O u r?a rch ,y  desde O u rla rch  á Ténedos. Para llegar 
á este punto  ha  sido necesario vencer la resistencia del maris
cal Sou lt ,  que cubría otra resistencia. Esta demostración, sin 
embargo , no satisface todos los deseos del ministerio á quien se 
le regatean las concesiones.

E n  el Journal general se lee lo siguiente :
A y er  se reunieron los ministros tres veces: la cuestión de 

O lien te  fue  el objeto de sus reuniones. Parece que alguno de 
los sucesos que se creyó podían sobrevenir han  de ca u sa r ,  se
g ú n  la mayoría de los m inistros,  determinaciones vigorosas y 
decisivas. Sobre e>te punto  se cree que no hubo conformidad: 
las medidas quej&e propusieron estuvieron apoyadas por una 
fuerte mayoría , que insistid .en .la necesidad de su adopción 
hasta el punto  de ofrecer sus respectivas dimisiones. N o  h a 
biendo sufrido el ministerio n ing una  modiíicaciou , es de creer 
que prevaleció el voto de la m ayoiía .

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
S E S I O N   P U B L I C A  D E L  8  D E  A G O S T O .

Presidencia de M. Girod de V Ain.
. El consejo de Estado ha  sido convocado para decidir  sobre 

t ina petición de Mrne. Lelizia Booaparte ,  única heredera en 
F ranc ia  de su d i fu n to  nieto el duque  de R eschtad t ,  contramina 
decisión del M inis tro  de Hacienda de 27 de Ju n io  de 1855 
desestimando u na  solicitud de la m ism a ,  d ir ig ida  á obtener la 
rehabilitación en su nombre de u na  inscripción de renta dg 
7 5 0 ,0 0 0  fr. 5  por 1 0 0 ,  procedente; de la sucesión de su hijo  
N a p o leó n ,  quien habia descuidado la reclamación de los a t r a 
sos desde su advenim iento al trono.

Para m otivar  la decisión el M inis tro  de H ac ien da ,  invocó 
el tra tado  de Fontenebleau del 11 de Abril  de I 8I 4. Por el a r 
tículo 9  el Emperador abandonaba á la Corona todas sus pro
piedades p a rt icu la res , mediante una  pensión personal de dos 
millones de r e n ta ,  y el pago de sus deudas por el Estado.

Para ventilar  esta cuestión los herederos de Napoleón ape
la n  hoy al consejo de Estado.

El barón de G erando presenta los antecedentes sobre este 
asunto.

M r. G alise t ,  abogado de la familia N ap o le ó n ,  presenta eu 
fav o r  de la petición Ls observaciones siguientes:

1.a E l ' t r a ta d o  de Fontenebleau no se halla representado, el 
m in is tro  confiesa que  no existe el original ni un a  copia oficial 
en los archivos del ministerio de E s ta d o ,  luego es imposible 
deferirse á él contra la petición de los herederos de Napoleón,

2.a A u n  adm itiendo  la existencia del t r a ta d o ,  y la legali
dad de la copia del inform e presentada por el m in is t ro ,  como 
Su ejecución fue  suspendida p o r  los sucesos de I 8 l 5 ,  y no ha 
obtenido rehabilitación posterior, el tesoro no puede apoyarse 
• o  el art ículo 9.° de dicho tratado.

5 .a E n  todo caso el t ra tado en cu an to  á los intereses par
t iculares d é t e  considerarse como i |n  c o n t r a to , jfl si el Estado

no heoa por su parte las c o n d i c i o n e s  que ,92 i m p u s e  f l o s  here
deros de Napoleón no e,>tan o b l i g a d o s  á cum plir  las suyas.

4 .a El párrafo 2 o del art. 9 del tratar o reservaba al E m 
perador la suma de dos millones de ren tt  para distribuirla á 
las personas que él i n d i c a s e ;  es asi que e t o  n o  se ha verifica
d o ,  luego debe creerse que la renta de que.se trata ha sido com
prendida en aquella reserva.

Mr. M archand , encargado de las funciones del ministerio 
público ,  contesta: según el espíritu cié i tratado de Fontenebleau, 
los bienes de Napoleón Bonaparte lia» debido volver al Real 
patrimonio. Refiriéndose á la primera observación, manifiesta 
ser imposible negar la existencia del t ratado ; que sus disposi
ciones han sido públicas, y que se verificó entre el Emperador 
y  las Potencias extrangeras.

Sobre el segundo punto  de defensa dice: que los sucesos de 
1 8 i5  solo opusieron un  obstáculo á la ejecución del t ra tad o ,  
que había sido completa duran te  todo el año de 1S 145 y q ue 
solo se in te rrum p ió  por la vuelta de Napoleón de la isla de 
Elba.

E n  cuanto á la tercera observación , manifiesta que aunque 
la Francia no haya intervenido como parte en dicho tratado, 
su Gobierno no ha dejado de ratificarlo , pues que lo ha puesto 
en ejecución. F inalm ente ,  y contestando al cuarto p u n to ,  que 
si los dos millones reservados para distribuirlos á las personas 
que indicase Napoleón no han sido completamente repartidos, 
ha sido porque aquella indicación no se ha verificado.

En  derecho dijo Mr. M arc h a n d ,  el tratado de 1814 ha h e 
cho pasar al Real patrimonio la renta de que se trata. Los suce
sos posteriores no han anulado esta disposición, asi como no han 
anulado la abdicación. Parece pues que el Consejo no podrá me
nos de negar la petición.

El presidente anuncia  quedar suspensa la audiencia pública 
para proceder á la deliberación, cuyo resultado se hará  p ú b l i 
co por medio de u ú  Real decreto.

P O R T U G A L .
Lisboa 7 de Agosto.

Cerca de la una  de la tarde de este dia  ha  desembarcado
S. A. í. la Sra. Duquesa dé Braganza de vuelta del viaje em
prendido para visitar á su augusta familia , y que por casi añc 
y medio ha privado á Lisboa de su presencia , tan cara parí 
todos los portugueses. S. M  la R e in a ,  el Rey y su auguste 
Padre han venido de C intra  para cum plim entar  á S. M. I., ) 
recibirla en su desembarque. D u ra n te  su largo tránsito  S. M. I 
recibió por todas partes, no solamente las honras debidas á si 
alta ge ra rq u ia ,  mas todas las demostraciones de considerador 
personal que justamente le atrae su n o m b r e , debidas á la gene
ral reputación de sus virtudes*-(Diario, do Gobernó.)

Idem  8.
Acaba de suceder en Bohemia un  suceso que demuestra has

ta qué excesos conduce la pas ión '.de l : juego. El conde J. B 
Gravallak ky heredó dos años há un patrimonio de 15 millo
nes de francos. Apenas ¿I conde9' que entonces habia éuttiplich 
los 25 a ñ o s ,  tomó posesión de tan gran  fortuna , se entregó a 
juego con la pasión mas desenfrenada. En M ilán  perdió 500¿ 
florines ( 1 2 0 0 5  francos):  en Viena 8005  florines (2 .0 0 0 ,00Í 
de f rancos) ,  y en Praga  5005 florines (7 5 0 5  francos). Tan  se 
vera lección de la fo r tu n a ,  lejos de am ortiguar  la pasión de 
c o n d e , la avivó cada vez rnas. Viéndose sin dinero vendió to- 
dós sus muebles; enagenó después todos los foros libres que po 
seia , y empeñó ademas la renta de 100 años de los otros bie
nes vinculados que constituían su mayorazgo. La suerte se h a 
bía declarado su mas acérrima enem iga , y todas las grande; 
sumas que sacó de la venta de sus bienes fueron á parar á h 
mesa deí juego.

Reducido por fin á la m iseria ,  mas siempre animado cor 
la esperanza de recobrar por medio del juego una parte de la; 
inmensas sumas que habia perdido, acudió al terrible recursc 
de la falsificación de letras de cambio. Hallándose en Gratz  , ne
goció con una casa desconocida una le tra ,  en la cual imitó la 
firma de un rico banquero de Viena ; pero la rnala estrella del 
conde hizo que en aquel mismo dia llegase á Gratz  uno de lo; 
socios de la dicha casa de Viena , el cual avisó á los portadores 
de la letra que esta era falsa. Inmediatamente se dió pa»te á la 
policía , y Mr. Gruvallakiky fue preso al dia s iguien te ;  ma: 
habiendo conseguido fugarse de la cárcel, se refugió á Beraurn 
donde tomó el nombre supuesto de K arm et , titulándose oficia 
de m arin a ,  y  viviendo en el mayor retiro. Sin embargo n< 
tardó en ser descubierto, y  preso segunda vez , poco tiempo des
pués se le encontró una noche en u a  calabozo ahorcado cor 
una corbata de seda. (O  Director .}

Acaba de establecerse en las inmediaciones de Bristol una 
gran fábrica dq hilados de algodou. Este establecimiento, une 
de los mas considerables del r e m o ,  tiene cinco pisos, cada une 
de 60  pies de  ancho y 5f)0 de largo. Dos máquinas de vapor, 
cada uua de la fuerza de 80  caballos, deben da r  movimiento 
al m olino ,  y estando construidas de manera que puedan obrar 
á un  mismo tiempo. Ambas máquinas tienen de peso ¿|-5 tone
ladas. Una de las salas contiene 45 telares en que se ocupan 
500 operarios, los cuales podrían elaborar 1805 yardas por se
mana. E n  esta fabrica se ocupan 45 operarios, [id.)

El doctor J am e s ,  el mismo que asistió á Soufíla rd ,  acaba 
de someter la cabeza de dicho criminal á la prueba de su sis
tema. Hé aqui el resultado de la inspección del cráneo: las pro
tuberancias mas notables eran las de la benevolencia , la es ti
mación de sí p ropio ,  agudezas de ingenio y amor á la propie
d a d :  en cuanto á homicidio apenas existia señal en Soufílard.(Ldtm )

NOTICIAS NACIONALES.
Almenara  8  de Agosto.

El faccioso gobernador de Tales ha dirigido á este consti
tucional alcalde un oficio que dejará admirados á cuantos 1<

lean , en razón á que pensarán que , ó estaba ébiio , ó bien de 
mente dicho gobernador faccioso; pues á no estér uria c o sa  d e  
las dos ,  ¿ á  qué pedir lo que sabe no ha de conseguir?  Dicho 
oficio es del tenor s iguiente:

Ejército Real de Valencia.r:Gob.ierno militar.  n R e a l  fuerte 
de Tale*.—. Con toda la brevedad po>ible me m a n d a r á  á este 
punto  105 raciones de pan menestra pira el s u m i n i s t r o  de e,ta 
gu a rn ic ión ;  y á no verificarlo, m andaré-fuerz i  armada para 
que lo conduzcan arrestado á V. y á cuatro pudientes de ese pueblo.

Dios guarde á V . muchos años. Real fuerte de Tales á 6  de 
Agosto de 1858 n E I  gobernador,  Autonio Tefes Jo rdan .r :S e-  
ñor alcalde de la villa de Almenara.

Nota . Se ha olvidado decirle á V . que me mande igual 
cantidad de raciones de vino y aguardien te> pues son cosas que las 
circunstancias de la guerra lo exigen. El sobre estaba concebido 
en estos térm inos:  Real servicio = 8 r .  alcalde de la villa de Al
mena ra .=  Del gobernador militar del Real fuerte de Tales .zrür-  
gentísimo, ganando horas por las justicias.=Ruta —Benitaudus, 
Veo , H in  9 Eslida , A rta  na , Valí de Uxó , Al rnenara.

Sabemos que este oficio luego que lo mandó leer este consti
tucional alcalde, paso seguidamente á entregárselo en propias 
manos de este S»\ gobernador,  y se nos ha dicho que dicho se
ñor lo ha dirigido al Exorno. Sr. general en gefe para que como 
mas inmediato socorra con las trompetas de á 16 y 24 al señor 
faccioso gobernador de Tales dicha necesidad.

Después que está fortificado este interesante punto no se 
ha atrevido n ingún  rebelde cabecilla á ejecutar semejante de
manda , y el espirante gobernador de Taies en lo último de 
sus agonías ha tenido la desfachatez de hacer semejante pedido. 
¿ Por qué no se aproxima á hacerlo á la distancia de tiro de fu 
sil de esta p laza? Que venga que no le fa ltarán  raciones que 
suministrarle expedidas por esta culebrina y por mas de 50ft 
bocas de fusil que em puñan estos valientes que guarnecen este 
nacional fuer te ,  que me presumo le dejarán completamente sa
tisfecho y  para siempre.

Valencia 10 de Agosto.
(Extracto de partes recibidos en la capitanía general.)

El general en gefe de este ejército c*n fecha 8 del actual 
desde el campamento al frente de Tales dice que la noche a n 
terior quedó estahlecida la batería de brecha, compuesta de una, 
pieza de á 16 y dos de á 1 2 ,  habiendo tenido que usar de una  
corta de este calibre por haber sido inutilizada al tercer d ispa
ro la otra de á 16; cuyas tres piezas jugaron con mucho acier
to el citado dia 8  contra el castillo de Tales y e) Toncon ais
lado. Los enemigos apenas contestaron á nuestro fuego de ca
ñón con los suyos de montaña , pero lo sostuvieron constante
mente por las guerrillas de tiradores m uy  nutr ido de fusilería, 
mas sin producir daño de consideración , pues que las nuestra* 
del respectivo frente se hallan á cubierto. Cabrera con algunos 
batallones continuaba á la vista. (D . 31. de V .)

Idem  12*
E l  general en gefe desde su campam ento de Tales con fe

cha 10 del actual dice que la batería de brecha continúa ju
gando con éxito sobre el castillo y fuerte de Tales. El que se, 
halla aislado queda ya  destruido casi en su totalidad , á pesar 
de que su forma especial y su icucha solidez lo ha hecho difí
cil por bastante tiempo. Añade que al dia siguiente 11 segui
r ía el fuego , y cualquiera que fuese la resistencia que opon
gan aquellas moles antiguas,  sucumbirán al fin al tiempo , á la 
constancia y á los esfuerzos del arte. Cabrera en tanto con sus 
mejores batallones sigue espectador pasivo de la destrucción de 
sus fortificaciones, pues si bien hace algunos amagos, son inúy 
parciales y encuentran oposición por cualquier parte que loa 
dirige. {Id.)

Zaragoza  15 de Agosto.
El brigadier C laver ía , gefe de E. M. G. y  de la segunda 

d iv is ión , desde Cariñena con fecha de hoy dice á este señor se
gundo cabo que habiendo tenido noticia d e q u e  en Vilianueva 
de la I luerva  se abrigaba frecuentemente una partida facciosa, 
dispuso que saliesen para cercar dicho pueblo tres compañías 
de preferencia y tres mitades de caballería: practicada esta ope
ración según se habia o rden ado , no tuvo el efecto que se espe
raba por haber marchado la facción que de ordinario se alber
ga a l l í ,  y solo pudo prenderse al llamado Victorian , alias T o -  
jano', uno de los individuos de la cu adr i l la ,  que ha sido con
ducido á esta capital. (E . de A.)

MADRID 1 6  DE AGOSTO.

E n  el b rev e  espacio  de  15 dias  h a n  v is to  la luz  p ú 
blica dos o b ra s  q u e  l l a m a r a n  y m e re c e n  l l a m a r  la a t e n 
c ión  g e n e r a l ,  asi p o r  el n o m b r e  de  sus  a u to re s ,  c o m o  p q r  
la e lección  de  a su n to  d e  u n a  d e  ellas. Es la p r im e r a  Doña 
Isabel de Salís , s eg u n d a  p a r t e ,  p o r  el Sr. M ar t ínez  de. la  

i R o sa :  la o t ra  es el p r i m e r  lo m o  de l  P cla yc , poe m a  é p i 
co de l  Sr.  D. D o m in g o  Uuiz  de  la V e g a ,  y acerca  del cu a l  
ya m a n ife s tam o s  l ig e ra m e n te  n u e s t r a  o p in ió n  c u a n d o  se 
p u b l ic a r o n  su p ro sp ec to  y a lg u n a s  m u e s t r a s  d e  .versifica*- 
c i o n ,  h a r á  t res  m eses  poco mas. D e  la Doña Isabel o f r e 
cem os  h a b la r  o t r o  d ia  co n  a lg u n a  e x ten s ió n  á  n u e s t ra s  
le c to re s :  de l  Pelayo lo h a re m o s  b r e v e m e n te  a h o r a ,  r e se r 
v á n d o n o s  p a ra  c u a n d o  esté co n c lu id a  la o b ra  el e x a m e n  
f r ió ,  im p a re ia l  y r a z o n a d o  de l  p o e m a ,  tan to  b i j o  su as 
pec to  fi losófica,  c o m o  co n s id e ra d o  l i te ra r iam en te .

T u v im o s  o c as ió n ,  co m o  h e m o s  d ic h o ,  de  a p u n t a r  a q u i  
m ism o n u e s t ra s  ideas  acerca  de  'la .obra del Sr. R u iz  de  la 
V e g a ,  y  m a n ife s ta m o s  en to n ce s  lo q u e  pensaba mus.-¿Vi g e 
n e ra l  d e  e l l a ,  y lo q u e  a g u a rd á b a m o s  d e l  trlevado ta ie ti-  
to d e  su a u t o r ,  d e . s u  in s t ru cc ió n  y de  su estudio .  G a o sa 
do fuera el insistir sobre aquéllo mismo; cansado é i n ú t i l



c ie rn a s , pues creemos qoe á  nad ie se le  ocalte n i la im
portancia de un escrito de este género ? ni la falla que se 
hacia sentir de un poema épico que cantase ni renacim iento 
de nuestra m onarquía, el princip io  de n u c ir á  civ ilización , 
'comenzada junto  a mi trono hundido y ensangrentado, 
cuando retumbaba el 'estrepitoso g rite río  de los vencedo
res embriagados con su v ic to ria , orgullosos de su t r a i
c ió n , úfenos de su bajeza.

Nada añadirem os á esto, ni citarem os nuevas muestras 
d e  versificación, pues bastan las que copiamos entonces. 
L ii ni tarémonos pues á in d icar lo que nos parece en globo 
e l poema, empresa un tanto arriesgada con obra de tanta 
cu en ta , y de la que no conocemos mas que una pequeña 
parte.

El Sr. Ruiz <le la  Vega se complace en luchar con las 
d ificu ltades rítm icas, que ha de locar necesariam ente, pues 
la  elección del metro que usa en  su poema es una de las 
cosas por las que no le podemos felicitar. Quizás haya 
sido su intento hacer prueba de fácil versificador; perm í
tanos con todo que le  digamos, que si bien oslo indica ju s 
ta  confianza en  sus propias fuerzas, no hubiera hecho mal 
« n  adoptar el consonante, que se hubiera prestado y fa
vorecido mas á sus brillan tes doLes de poeta, ayudando á 
«us inspiraciones é  insp irándo las, si se nos perm ite la 
frase.

Esto sentado, debemos confesar que con rara  fac ilidad  
y  ventura ha vencido el Sr. Ruiz de la  Vega los escollos 
en  que otro tal vez se hub iera estre llado , logrando dar á 
sus versos dulzura, arm onía y expresión. En tanto de afec
tación en el lenguaje pudiéram os notar tam b ién , si nues
tro  intento fuera aqu í buscar defectos de que n inguna 
fibra humana está ex en ta ; y cuando hay en cualqu iera 
dotes y cualidades tan relevantes como en el P elu yo ,  de
be la pluma del crítico  ser escasa y parca en la censura , y 
•dejarla correr lib rem ente para el elogio.

Hay después del poema otra cosa que vale tanto como 
e l ;  copiosa colección de notas que ilustran el texto y que 
sorprenden por su exac titud , prodigioso núm ero y notable 
in terés: alto títu lo  fuera esto solo a los elogios im parcia
les, si no tuviera otros m achos la  obra. Ni ya nos m arav i
lla que tan crecido núm ero de años haya costado á l autor 
e?l escrib ir la , pues lo  ha hecho con tan concienzudo esme
ro , con tantos datos y notic ias, con tal conocimiento del 
asum o, que bien ind ican  las v igilias, los largos d ias de es
tudio y m editación que habrá necesitado em p lear. Y si se 
considera que en tanto pasaba por todos los vaivenes de 
tin a vida p o lítica , activa y ag itad a , doble será Ja ad m ira
ción que in sp ire  e l trabajo h is térico -lite ra ria  de que h a
b lam os

Parécenos, é injusto fuera pensar otra cosa, que el 
P eí ayo  será recibido con e l aprecio j  veneración tie  que 
es digno. En tiempos tranquilos y  sosegados hubiera sido 
su aparición un acontecim iento ; mucho es hoy sin em bar
go  que el público le exoeptúe ele la a p alia con qoe m ira 
todo lo que es pura me ti le l i t e r a r io , todo lo que no llega 
a l terreno  político , todo en fin lo que do satisface ó  exci- 

Jas pasiones desencadenadas.
Sentimos una gran  satisfacción al tr ib u ta r  nuestras a la 

banzas al S r. Ruiz de la Vega , alabanzas lau to  mas im 
parciales y desinteresadas, puesto qoe n i de v ista leñemos 
e l honor de conocerle.

No concluiremos sin c ita r  con encomio la preciosa lá 
m ina que en este tomo liemos visto, y que esta ejecutada 
con toda perfección y lim pieza.

D irec c ión  g e n e r a l  d e  ren ta s es ta n ca d a s.
Debiendo procederse en pública subasta á la compra de una 

partida de tabaco hoja Virginia y  kentuqui, que no excederá de 
600 barricas ni bajará de 4OO , para surtido de las fábricas del 
reino, bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en 
la dirección, se anuncia por el presente el remate para el dia 6 
de Setiembre de una á dos de la tarde en la sala de jautas de 
la misma , donde se adjudicará en el mejor postor.

AVISO.

T>AQUETE para Puerto-Rico y Habana. La hermosa frag a -  
A ta Paquete^ primera de Cádiz , alias La Rosa , su capi
tán el teniente de navio de la armada D. José V illa lb a , dará 
la vela del puerto de Cádiz del 10 al 15 de Setiembre próximo.

Este hermoso buque construido hace seis meses expresamen
te para paquete reúne cuantas comodidades pueden proporcio
narse en dos magnificas cámaras hechas á todo costo con cama
rotes cerrados de dos y cuatro literas, servicio de cama para 
los pasajeros de primera mesa y alojamiento para 40 personas. 
A  proa tiene otra cámara con 56 literas.

Los que gusten aprovechar las excelentes comodidades y  el 
inmejorable trato que proporciona este buque podráu d ir i
g í

En Cádiz, a su dueño D. José María Y in ieg ra , calle del 
Puerto.

En M adrid , á D. Juan de Guardamioo, calle de Postas.
En Sev illa , á D. Pedro Nautet.

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 16 d las tres de la  tarde,
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Inscripciones en e! gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador al 5 por 100, 20 quince dieziseisavos 
coa cupones ai contado; 2 i Iresdieziseisavos, un dieciseisavo,

| , i  , 21 y 21 cinco dieziseisavos á v. fs. ó vol. y firme: 21 un 
diezheisavo, | , ¿  y 21^ , á v. fs. ó vol. á prima de i  , f , tres 
dieziseisavos, § ,  y £ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 , 00 .
Títulos al portador del 4 por 100 , 0ü>
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
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Lóndres, á 9 0 d ía s , 58| . Goruña, á 2 d.
P arís , 16-6. G ranada, 1$ á 2 id .
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PROVID ENCIA S JUDIC IA LES.
N el pleito seguido á instancia de D. Manuel Jesús Díaz de 

Cosío en concepto de marido de Doña Celedonia Gutiér
rez de Celis, vecinos del lugar de Sopeña, con D. Juan  M a
nuel Gutiérrez de P rio ,d e  la ciüdad de Cádiz, y D. Juan A n
tonio de Mier y Terán en representación de su esposa Doña 
María Antonia Gutiérrez de Prio , del Iug3r de Barcenillas, 
sobre invalidación de lo dispuesto por Doña Juana Gutiérrez 
de Prio en la cláusula cuarta del testamento cerrado que otor
gó en 14 de Febrero de 1855 ; visto el recurso de nulidad in 
terpuesto por el D. Manuel Jesús Diaz de Cosío de la senten
cia de revista dictada por la audiencia de Burgos en 9 de Abril 
del presente año, oidps y examinados los- fundamentos legales 
en que se apoya dicho recurso de nulidad:

Dijeron los señores magistrados del tribunal supremo de 
justicia en su sala primera; que atendiendo á que la audiencia 
de Burgos al pronunciar la sentencia de revistase ha atempera
do á lo que dispone el art. 4^ de las ordenanzas vigentes de las 
audiencias: que considerando no ser opuesta la cláusula cuarta 
del testamento de Doña Juana Gutiérrez de Prio á las leyes 
primera , décima y undécima del título décimo de la partida 
quinta, ni á las undécima, titulo cuarto , partida sesta, y v i
gésima séptima de Toro , ni aplicables á este caso los artículos 
284 , 290 , 501, 515 , 514 y  526 del código de comercio, de
bían declarar y declaraban no haber lugar al recurso de nuli
dad deducido por D, Manuel Jesús Díaz de Cosío de la sen
tencia de revista dada por la audiencia de Burgos en 9 de 
Abril de este año; y condenándole como le condena-han en las 
costas y  en la pérdida de la suma depositada, cuya distribu
ción se hará en la forma prevenida por el art. 22 del Real de
creto Je 4 de Noviembre último. Y por esta su sentencia asi lo 
declararon y firmaron, inaudaodo se pase copia certificada de 
ella á la redacción de la Gaceta del Gobierno para su inserción, 
y que se devuelvan los autos.=rEl conde de Pino fiel.:=D. M i
guel Antonio de Zuma laca rregui.zzD. José de M ier.^D . Ra
món Mac i a L!eopart.=sD. Manuel Antonio Caballero.nD. Die
go Martin de Villodres.=:D. Demetrio de Ortiz.

Publicacion.=:Leida y publicada fue esta sentencia por el 
limo. Sr. D. Ramón Macia L leopart, magistrado semanero de 
la sala primera del tribunal supremo de justicia, en el día de la 
fecha ; de que certifico como secretario honorario de la Reina y  
su escribano de cámara en el mismo. M adrid 12 de Agosto de 
í859.=José Calatrabeño.

BIBLIOGRAFIA.
JVfETODO práctico y  analítico para el oso de los niños que 

concurren á las escuelas de instrucción primaria , para 
aprender á leer en tres meses por un orden muy fácil y senci
llo: compuesto , corregido y  aumentado en esta tercera edición 
por D. Manuel Benito Carrera, profesor de instrucción publica.

A l publicar el presente método, no pretende el autor a tr i
buirse un mérito singular por haber hecho nuevos y  extraordi
narios descubrimientos en el ramo de enseñanza primaria. Su 
objeto ha sido establecer y  coordinar un método de lectura, cu
ya progresión gradual bajo la dirección de un celoso maestro 
facilite notablemente la enseñanza, ahorrando tiempo y  trabajo 
a l maestro y á los discípulos.

Este método, para cuya formación ha tenido presente el 
autor la doctrina de los autores que mas se han distinguido en 
la enseñanza, y las observaciones que le han sugerido la reflexión 
y  la experiencia, se divide en cuatro clases, las cuales abrazan 
ocho lecciones radicales analíticas, y  que para sacar el fruto 
de ellas es necesario designar antes al niño su mecanismo en 
cada una, sin atenerse solo á la práctica, para vencer las d ifi
cultades de la lectura, sin lo c u a l, ademas dé no sacar el fruto 
deseado, se empleará mucho mas tiempo y  trabajo.

Se vende en esta corte en la librería de la viuda de Razóla, 
y  en Valladolid en la de Pastor, á Í5 cuartos, y  por docenas 
á 15 rs.

Cartilla.suplementaria al método práctico y  analítico para 
que por ella se preparen los niños á saber leer en tres meses, 
por el autor del misino método D. Manuel Benito Carrera. Se 
vende en esta corte en la librería de la Sra. viuda de Razóla; 
en Valladolid en la de Pastor á nueve cuartos, y por docenas 
á 8 rs.

AVISO  á los amigos y  enemigos de la Homeopatía. Un tomo 
en 8.° Se vende en esta corte en la librería de la Sra. v iu 

da de Razóla , y  en Valladolid en la de Pastor, á 7 rs. en 
rústica.

TEATROS.
PRINCIPE, Hoy no hay función. Mañana - domingo *e-

gu irá el drama nuevo en cinco actos que tantos aplausos ha me
recido en sus anteriores representaciones , titulado

EL CASTILLO DE SAN ALBERTO.

Este drama se ha representado por espacio de 150 noches 
consecutivas en el teatro de la Porte-Saint-M artin de París. La 
sociedad dram ática, al elegirle para ponerle en escena, ha creí
do que su argumento está fundado en un pensamiento entera
mente original y  desenvuelto de un modo muy interesante; que 
los caracteres de los personajes que en él figuran estar» bien 
marcados y  con inteligencia sostenidos ; y  en fin que toda la obra 
es producto de una pluma que ha estudiad) profundamente el 
teatro, y  que conoce muy á fondo el corazón humano. El pú
blico decidirá si es ó no fundada esta opinión.

CRUZ. A  las ocho y  media de la noche se ejecutará la 
función extraordinaria anunciada para este dia.

Para dar lugar á la preparación de la ópera nueva del ce - 
Iebre maestro D ouizetti, titulada

U G O , CONTE DI P A R IG I,

que se está disponiendo y se ejecutará á la mayor brevedad po
sible ; y deseando la sociedad artística amenizar en cuanto se lo 
permitan sus fuerzas las funciones, presenta al ilustrado públi
co , que con tanta benevolencia y constancia la favorece, un 
espectaculoso cuya particular combinación nada se ha omitido 
á fin de interesar á la concurrencia. La dirección ha cuidado, 
de esquivar los inconvenientes que ofrecen funciones de esta ‘ 
clase; y al formar el program a, no solo ha excluido loque 
creía redundante ó i nút i l ,  y procurado que todas sus partes 
sean de sobresaliente y reconocido m érito , sino que lia limitado 
la duración del espectáculo á las dimensiones que exije lo r i
goroso del calor y que U experiencia recomienda ; de tal suerte, 
que en tres horas se ejecuten catorce piezas de música vocal é 
instrumental , y se jueguen 14 decoraciones, exornándose ade
mas las escenas con toda pompa en cuanto á trajes y  acompa
ñamientos.

Seis de las piezas de instrumental son otras tantas tandas 
déwálses nuevos del célebre Strauss, escogidas entre las que 
mas se han aplaudido en París últimamente en los famosos con 
ciertos de la calle de S. Honorato, y cuya nombradía es y a  
europea.

D I S T R I B U C I O N .

P rim era  pa rte .

1.° Gran sin fonía orien ta l del maestro Carnicer, á com
pleta orquesta , con la suntuosa decoración de templo; ejecuta-, 
da por D. Francisco L u c in i, de cuyo profesor son también las 
principales vistas que se servirán para las derlas piezas.

2.° Introducción en la ópera I  C rocia ti á T o lem a id e , del 
maestro P ac in i; por los señores U nánue, Reguer y  coristas, 
coa decoración y trajes.

5.° La H ermosa G abriela , primera tanda de walses de 
Strauss, con decoración.

4.0 Cavatina en la ópera Sem iram ide , del maestro Rossi- 
n i ; por la señora Lombía , con decoración y  traje.

5.° La Filom ela y segunda tanda de walses de Strauss, 
con decoración.

6.° Acto segundo de la ópera La Muta d i P o r t i c i , del 
maestro A uber; por los señores U nánue, C alvet, Rodríguez 
Calor je .y  coristas, con decoración y  trajes.

7.° Los Cohetes vo la d ores  y tercera tanda de walses de 
Strauss ; con decoración.

8.° Cavatina en la ópera C oradino , del maestro Rossini; 
por el Sr. Salas, con decoración y  trajes.

Segunda parte.
í .°  Los Homenajesy cuarta tanda de walses de Strauss; 

con decoración.
2:° Cavatina nueva  en la ópera Roberto e l  D iablo , del 

maestro Mayerbeer; por la Sra. V illó y coristas, con decora
ción y trajes.

5 ° Los E ncajes d e  B ru se la s , quinta tanda de walses de 
Strauss, con decoración. •

4.0 Dúo bufo , n u e v o , en la ópera Carlota V er t e r , del 
maestro Goccia; por los Sres. Salas y  Rodfigüez G alénje, con 
decoración y trajes.

„ 5.° Las Rosas y sexta tanda de walses de Strauss; con de
coración.

6.° El acto tercero de la ópera I  Capuleti e d  i  M ontechiy 
del maestro B e llin i; por las Sras. V illó , Lombía y  coristas, coa 
decoración y  trajes.

Los señores abonados conservarán las localidades , contán
dose esta función para su respectivo abono como las ordi
narias.

En la repetición que ha de hacerse de !á función que se 
anuncia en la noche del siguiente dia , domingo 18 , y  conclui
da la primera parte , se adjudicarán por medio de un sorteo 
dos premios á la concurrencia que haya habido en las dos re
presentaciones, extrayendo de una caja dos targetas numeradas* 
Los premios se entregarán en el acto á las personas que presen
ten billetes con iguales números.

A este fin, tanto para la representación del sábado como para 
la dél domingo, se entregerá con el billete dé cada localidad de 
una sola persona otro que contendrá un número de opcion al 
sorteo, el cual conservarán los concurrentes al entregar el b ille
te de entrada.

Regulándose cinco personas para cada palco, los que tornea 
billetes de estas localidades recibirán cinco targetas , cada una 
con su número, para optar á los premios.

Los billetes para la representación del domingo se despa
charán en la contaduría desde hoy desde las diéz de la mañana 
á las dos de la tarde, y  de ocho á diez de la noche.

Nota. Los Sres. abonados se servirán pasar á recoger á la 
contaduría del teatro las targetas de los números para la r ifa , 
á cuyo fin presentarán la papeleta de abono.


